
B. O.acl &-Num. 274 15 noviem6re 1973 22109

LOPEZ DE LETONA

de mil novecientos sesenta y siete que desestimó el recurso de
reposición promovido contra la anterior, debemos declarar y de
declaramos que las citadas resoluciones no son conformes a de
recho, por lo que quedan anuladas y sin ningún valQr ni efecto,
bin hacer imposición de las costas causadas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" a- insertará en la "Colección Legis
lativa", definitivamente juzgando 10 pronunciamos, mandamos y
firmamos.'"

En su virtud, este Min.iBterio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios termino& la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el ..Boletín Oficial
del Estado,.,

Lo qua comunico a V. 1. para su conocimiento y domas
efectos. '.

Dios guarde a V. l. muchos anos.
Madrid, 8 de noviembre de 1973.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 8 de noviembre de 1973 por la que
se da cumplimiento' a la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recursocontencioso·ad
ministrativo número 7.335, promovido por ..Zyma,
Sociedad Anónima". contra resolución de este Mi·
nisterio de-U de septiembre de 1967.

Ilmo. Sr.: .En el recurso contencioso-administrativo n(,me
ro 7.335, interpue&to ante el Tribunal Supremo por «Zyma, So
ciedad Anónima", contra resolución de este MiniSterio de 28 de
septiembre de 1967. se ha dictado con fecha 7 da julio de 1973,
sentencia c:uya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re~
curso contenciOlSQ,.-adminis.trativo interpuesto por ..Zyma, S. A.",
contra el acuerdo del Registro de la Propiedadlndustrial, de
veintíocho de septiembre de mil novecientos sesenta y siete,
que estimando recurso de reposición formulado contra anterior
acuerdo de ¡reinta y uno de mayo de mil novecientos sesenta
y seis de concesión de la marca internacional númere dosclento&
cue.renta y ocho mil diecinueve «Cortevitan.. anuló éste~ y en
su consecuencia debemos confirmar y confirmamos por ser con
formeS e derecho tal acuerdo recurrido de veintiocho de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y siete, sin que proceda
hacer espedal declaración sobre costas.

Así po!' esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla"
tiva", lo prqnunciamos, mandamos y firmamos... .

En su virtud, ~ste ~inisterio, ·en cumplimiento de lo preve
nido' en la Ley de 21 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fanoen el "Boletin Oficial
del Estado...

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

I?ios guarde a V. 1. my.chns años.
Madrid, 8 dE¡! noviembre de 1973.

llmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de ra Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a la Empresa .,Unión
Eléctrica, s. A.~, la instalación eléctrica que se
menciona.

Visto el expediente de solicitud de autorización administrativa
iniciado en la Delegación Provine.ial d~ este Ministerio de Sego·
via, a instancia de la Empresa .Unión Eléctrica, S. A.", con do
micilio e.n Madrid, calle Velázquez, numen) 157, para la insta~

lacióQ ~n Riaza (Segovia), de una subestación de transformación
de energía eléctrica de 45/15 KV., Y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el capítuJo III del Decreto 2617/
1966, sobre aut.orización de instalaciones eléctricas y la Ley
de 24 de noviembre de 1939, soQre Ordenación y Defensa de la
Industria.

Vistas las alegaciones hechas por la Empresa ..Eléctrica de
Riaza y Santibañez de Ayllón. S. A... fERYSA), en oposición
a. lo solicitado por .Unión Eléctrica., S. A.... en base a:

L° Por ser concesionaria de este servicio público en aque
lla zona desde el Q.ño 1904.

~.o Que desde el 2 de enero de 1962 tiéne .ERYSA.. concer
tada la póliza de suministro número 60.114 que no incluye nin-

- guna condición que restrinja o limite el cumplimientd' de las
obligaciones respectivas. Por 10 que '..Unión Elécttica, S. A.",
no puede eludir el cumplimiento de estas obligacion~s de am
pliación de potencia que le hemos hecho.

3.° Que la duplicidad de 1nstaJaciones can el mismo fin,
que pretende «Unión Eléctrica, S. A,... resillta totalmente inne
cesaria y -constituiría un despilfarro de recursoS.

4.° Que .Unión Eléctrica, S. A." intenta usurpar una función
que ya ha sido atribuida o encomendada por la Administración
Pública a .ERYSA...

5.° Que ~ERYSA.. dispuso lo necesario para constn,J.ir en
.8iaza, la subestación transformadora de 45/15 KV. del fluído
procedente de Boceguillas.

6.° Que no tiene objeto la construcción del centro similar
que solicita.Unión Eléctrica. S A.a, en tanto que la construc
ción de la subestación que .ERYSA.. tiene solicitada se halla
justificada por la orden que recibió de la Administración.

7.° Que con la construcción de esta subestación por
..-ERYSA", ésta puede tener energía en la S. 'P. de Boceguilhs
(propiedad de .Unión Electrica, S. A ...} a 45 KV.

8.0. Que invadir el mercado de ..ERYSA", como pretende
«Unión Eléctrica, S. A ... privándola de Riaza y La Pinilla, equi
valdria a mutilar un mercado que constituye un todo -organico.
y qUe el mercado de Riaza y La Pinilla no puede ser segre
gado de la misma, o amputado, sin que se indemnizara o ex~

propiara, en su justo precio, todo el conjunto.
9.'1 Que también da por reproducidos los escritos de oposi

cion a la autorizacibn y declaración, en concreto, de utilidad
pública. de la linea eiéctrl:ca a 45 KV. de BoceguUlas a Riaza,
solicitado por .Unión Eléctrica, S. A ... , así como los motivos
expuestos y contenidos en los recursos de .alzada.. elevados al
TríbunalSupremo de Justicia, que se refieren a la autorización
de la línea ~léctrica antes mencíonada, y a la Resolución de
esta Dirección General de 31 de julio de 1971 sobre el aumento
de la potencia contratada por .ERYSA~ con .Unión Eléctrica.
Sociedad Anónima", aconsejando el aplazamiento del rito proce
sal y su decisión, mientras no se pronuncie en definitiva el mas
alto Tribuna! de Justicia español.

Considerando;
1." Que el suministro de energía eléctrica., de acuerdo con

la vigente legislación, es un servicio público.
2.° Que, con independencia de existir un contrato de compra

venta de energIa eléctrica. suscrito por las Empresas ·Unión
Eléctrica, S. A.~ como vendedora, subrogada de ..Eléctrica Sego
viana, S. A~ y ..:Eléctrica de Riaza y Santibáñez de AyIlón...
como compradora, de fecha 26 de enero de 1962, cuya inter~

pref-íarión no 'oS competencíade esta Dirección General, es un
hecho e~idente la gran demanda de energía eléctrica en la zona
correspondiente a la estación invernal denominada ..La Pinilla",.
y la carencia de energla suficiente por parte de ~ERYSA.. , para
cumplimentarla, concurriendo la negativa de .Unión Eléctrica.
Sociedad Al1ónima~, a la ampliación de energía vendida a
«ERYSA.. , en base a que la Empresa .Unión Eléctrica. S. A ....
está dispuesta a dar directamente cumpHmiento a la mencio~

nada demanda de energía, lo que confirma. en su escrito del
2 de febrero de 19n dirigido al señor Delegado de Industria
de Segovia. ..

3." La invocada existencia de instalaciones apropiadas por
parte de .. ERYSA., no es fundamento suficiente por cuanto en
la actualidad carece de energía ne¡;,esaria para su explotación
y saturada la capacidad de transporte de sus lineas; y -por lo
que a la subestación de t'ransformación de 45/15 KV. se refiere,
proyectada a instalar en Riaza, no es una reaiidad en los mo
mentos actuales por carecer, hasta Mora, de la preceptiva auto
rización administrativa.

4." En cuanto a las órdenes que la Empresa ..ERYSA., ma
nifiesta haber recibido de la Administración para la_ construc
ción de estas instalaciones, existe en el expediente un oficio
de la Delegación. Provincial de! Ministerio de industria. de Sego~

via de 10 de julio de 1970 en el cual se ordena a la Empresa
qú<:' construya una nueva linea o reforme la existente en con
diciones de seguridad reglamentarias y con capacidad de trans
porte suficiente que permita suministrar las potencias que la
zona requería en la actualidad y en un futuro próximo. No se
indicaba que la línea deberla estar prevista a 45 KV.• decisión
que fué tomada por ",ERYSA~. y los aumeJJtos de p.otencia que
pudieran suponer los abonados previstos por la Administración
que debía atender la nueva linéa, fueron cifrados en la Reso~

lución de la Dirección General de la Energía de fecha 31 de
julio de 1971 por la que se exigió que .. Unión Eléctrica, S. A.~.
facilitará a ~Eléctrica de Biaza.. 300 'KW de p.otencia adiciona
les sobre los 450 que tenútn contratados. Pero de ninguna ma~

nera estas circunstancias pueden suponer que .ERYSA.. tenga el
derecho a percibir de .Unión Eléctrica, S. A.~, con carácter
ilimitado, los incrementos de potencia y energía que deseen.

S.O Que de acuerdo con lo expuesto en las sentencias del
Tribilnal Supremo de 9 de marzo de 1963 y de 23 de febrero
de 1971, resulta inadecuado admitir que una Empresa distribui
dora, que ya recibe enorgía de otra productora, pueda tomar de
ésta ilimitadamente cuanta energía demando, pues equivaldria
a tener a disposición las redes distribuidoras y los elementos
de las productoras.

6.° Por lo dispuesto :en los puntos a." y 4.° de la citada Re·
solución de la Dirección General de Energía y Combustibles de
fecha 31 de julio de 1971 y la Orden ministerial de 17 de enero
de 1973 que la confirma, se limita y fija la potencia contratada
entre ambas soCiedades en 750 KW., dÍCe en su punto 3.", .debe
rá. limitarse el mercado que es capaz "ElóctrÍGa de Riaza." de
atende-r normalmente, teniendo en cuenta la potencia que tiene
contratada, la ampliación que-"entonces se autorizaba", la pro
ducción propia y el cr~cimiento vegeiativo del mercado". (4.")
..Los usuarios que no puedan ser servidos por "Eléctrica de
Riaza" una vez fija.da la dolimitación, señalada anteriormente.
serán suministrados [,or "Unión Eléctrica, S. A.", una vez h}
sean autorizadas las instalaciones precisas para ello. En caso


